
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0009535/2020

 
VISTO

El pedido de la Lic. Angélica Dávila de renovación del Programa de Extensión:  “Apoyo a programas de promoción,
prevención y asistencia de la salud/salud mental en los ámbitos nacionales, provinciales y municipales” que
incorpora un proyecto de extensión; y

CONSIDERANDO

Que el Programa de Extensión: Apoyo a programas de promoción, prevención y asistencia de la salud/salud mental
en los ámbitos nacionales, provinciales y municipales fue  aprobado por RHCD N°:422/10;

Que la propuesta de renovación  se adecua a lo dispuesto por la RHCD N° 335/2014;

Que el citado programa incorpora el Proyecto de Extensión: "Epidemiología de Servicio en Dispositivos De Abordaje
Comunitario, Territorial e Integral de Consumos Problemáticos de Sustancias", de acuerdo a lo dispuesto por la
RHCD 335/14;

Que la propuesta contempla la vinculación con la comunidad a través de diferentes instituciones y sectores de la
comunidad como así también con otros actores de la Universidad;

Que entre sus objetivos se plantean brindar apoyo a los programas de promoción, prevención y asistencia de la
Salud/Salud Mental, que se desarrollan en los ámbitos nacionales, provinciales y/o municipales, entre otros;

Que la propuesta tiene el visto bueno de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

Artículo 1°: Aprobar la renovación del Programa de Extensión:  “Apoyo a programas de promoción, prevención y
asistencia de la salud/salud mental en los ámbitos nacionales, provinciales y municipales”, cuya responsable técnico-
administrativa es la Lic. Angélica Dávila, según la propuesta que se encuentra en el Anexo I de 9 (nueve) fojas que
forma parte de la presente resolución.

 



Artículo 2°: Incorporar al programa citado en el artículo anterior el Proyecto de Extensión: “Epidemiología de
Servicio en Dispositivos de Abordaje Comunitario, Territorial e Integral de Consumos Problemáticos de Sustancias”,
según la propuesta que se encuentra en el Anexo II de 15 (quince) fojas que forma parte de esta resolución.

Artículo 3°: Reconocer como equipo de trabajo del Programa de Extensión y/o del Proyecto de Extensión citados
anteriormente a las personas que se detallan en cada uno de los Anexos mencionados.

Artículo 4°:  La participación como miembro del Programa de Extensión y/o el Proyecto de Extensión mencionados
en los artículos anteriores no constituirán antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la certificación
de desempeño correspondiente.

Artículo 5°: Protocolizar, notificar, comunicar y archivar.
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS
 


DENOMINACION DEL PROGRAMA 
(Especificando el Eje Temático Prioritario cuyo abordaje se propone, según Anexo I
RHCD N°335/14): 
APOYO A PROGRAMAS DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ASISTENCIA DE LA
SALUD/SALUD  MENTAL  EN  LOS  ÁMBITOS  NACIONALES,  PROVINCIALES  Y
MUNICIPALES.


Duración:  4 (Cuatro) años 


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROGRAMA
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)
Facultad de Psicología Universidad Nacional de Córdoba. 


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCION/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROGRAMA


Organización / Institución y/o grupo Referente 


Dirección de Prevención de Adicciones Secretaria  de
Salud de la Municipalidad de Córdoba.


Lucas Torrice


Red Puentes Fernando González


Secretaria de Salud Mental del Ministerio de Salud de
la Provincia de Córdoba


María Pía Guidetti


Dispositivo Integral de Abordaje Territorial (DIAT) Villa
El Libertador SEDRONAR. 


Laura Cáceres 


Casa  Pueblo  Yapeyú  Casa  de  Atención  y
Acompañamiento Comunitario (CAAC) SEDRONAR. 


Micaela Michel


Casa  Somos  Pueblo  Casa  de  Atención  y
Acompañamiento Comunitario (CAAC) SEDRONAR.


Ludmila Orlandini Müller


Proyecto Los Cortaderos Gioacchini Carina


RESPONSABLE TECNICO-ADMINISTRATIVO1
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Apellido y Nombres:  Angélica Dávila DNI: 10447140


Cargo: Profesora Titular 
Unidad  Académica:  Facultad  de
Psicología 


EQUIPO DE TRABAJO2 (Actores universitarios y extrauniversitarios que integran el
equipo de trabajo)


APELLIDO Y
NOMBRE


DNI FUNCIÓN3 CLAUSTRO4 INSTITUCIÓN
A LA QUE


PERTENECE


ESTIMACION
CARGA


HORARIA
SEMANAL


Dávila 
Angélica 


10447140 Responsable 
técnico 
adminitrativo


Docente Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 
hs


Sananez 
Griselda 


14449.666 Miembro de 
equipo


Docente Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 
hs


Ríos 
Maximiliano


34061138 Miembro de 
equipo


Egresado Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 
hs


González 
Fernando 


33751978 Miembro de 
equipo


Estudiante Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 
hs


Sofia Diaz 37852289 Miembro de 
equipo


Egresada Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 
hs


Jorge Zarate 27013831 Miembro de 
equipo


Docente Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 
hs


Carina 
Gioacchini


23359489 Miembro de 
equipo


Docente Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 
hs


Mariana 
Illanes


                  
22774760


Miembro de 
equipo


Docente Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 
hs
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Antecedentes del Equipo de trabajo 
Describir  la  especificidad  de  los  vínculos  preestablecidos  con  los  actores
extrauniversitarios,  las  trayectorias  extensionistas,  la  producción  académico-
científica y las actividades desarrolladas en relación a la problemática que origina el
Programa.
Anteriormente el  programa mantuvo un grupo de supervisión de la tarea con los
integrantes de Casa Puentes, cuyo proyecto es similar al que se presenta en esta
oportunidad.  Los  contactos  provienen  de  Adscriptos  de  la  Cátedra  que  se
desempeñan en dichos equipos. Cuentan con apoyo de SEDRONAR. También se
realizaron asesorías en la escuela municipal de Ciudad de los Cuartetos. Hay un
pedido de capacitación al equipo de salud de la Municipalidad de Río Ceballos que
se  realizará  en  2020.  Por  otro  lado,  la  Cátedra  mantiene  convenios  con  otras
instituciones de salud para la práctica de los alumnos. Así se realizan actividades
extensionistas  con  Fundación  Milani,  Dirección  de  Atención  Primaria  de  la  MC,
Dirección de Salud Mental, Secretaría de Prevención y Asistencia a las Adicciones ,
etc. Por dos años se viene desarrollando un Proyecto de prevención de Salud Bucal
Interfacultades con Odontología y Nutrición, avalado por SECYT. El proyecto inicial
tiene una trayectoria de asesoramiento extensionista desde 2010, con el equipo de
docentes de la cátedra de psicología Sanitaria, algunos de quienes aún participan
del  presente  programa.  En  dicho  proyecto  se  ha  asesorado  y  supervisado  a
diferentes instituciones públicas, y privadas en torno al abordaje en salud desde el
paradigma salubrista.


PROYECTOS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA5:
Consignar los títulos de los Proyectos y detallar las actividades de coordinación y
mecanismos previstos de articulación entre los mismos.


Proyecto:  EPIDEMIOLOGÍA  DE  SERVICIO  EN  DISPOSITIVOS  DE  ABORDAJE
COMUNITARIO, TERRITORIAL E INTEGRAL DE CONSUMOS PROBLEMÁTICOS
DE SUSTANCIAS. (Ver Anexo II)


A  través  del  presente  programa  se  planea  promover  Proyectos  y/o  Servicios
relacionados a la salud de manera integral y desde una perspectiva de derechos y
género,  vinculados  a  problemáticas  como:  a)  Salud  Sexual  y  Reproductiva,  b)
Crecimiento y Desarrollo del Niño, c) Salud Adolescente, d) Desmanicomialización,
e) Abordaje psicosomático de las enfermedades crónicas, f) Salud escolar, g) Salud
del  Equipo  de  Salud,  h)  Epidemiologia  de  comunidades,  i)  Epidemiologia  de
servicios. j) Promoción de la Salud y prevención de las adicciones, k) Consejerías en
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derechos sexuales,  reproductivos  y  no reproductivos,  l)  Abordaje barrial-territorial
Los  Proyectos  y/o  Servicios  podrán  ampliarse  de  acuerdo  a  las  demandas  y
posibilidades  de  la  cátedra  y  del  equipo.  Asimismo,  durante  el  transcurso  del
Programa,  mediante la  gestión de convenios,  se  buscará  ampliar  la  cantidad de
organización/es, institución/es o grupo/s extrauniversitario/s participantes


PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA6 (de 3000 a 5000 caracteres) 
El  área  de  incumbencia  de  la  Psicología  Sanitaria  es  la  esfera  de  acción  que
comprende las teorías y prácticas acerca del proceso salud enfermedad desde sus
múltiples  determinaciones  y  condicionantes,  con  especial  profundización  de  las
dimensiones psicosociales de este proceso (Dávila, 2014). El Campo de trabajo del
Psicólogo Sanitario es la Vida Cotidiana (Cucco García, 2006), ya que los diversos
aspectos de la realidad humana en sus dimensiones materiales y simbólicas están
relacionados  con  el  proceso  salud-enfermedad.  El  conjunto  de  problemas  a  los
cuales se intenta dar respuesta desde la psicología sanitaria, gira entorno a la salud
humana en tanto proceso colectivo, en sus diferentes ámbitos de expresión.
La participación de la Psicología Sanitaria en el examen de la situación de Salud se
encuentra ligado a la formulación de prioridades, al diseño de programas de salud,
dirigidos  a  problemas  o  poblaciones  específicas  o  bien  en  el  planeamiento  de
servicios asistenciales en los cuales resulte relevante la identificación de indicadores
psicológicos.  Las  acciones  que  puede  desarrollar  de  forma programada  abarcan
todas  las  fases  del  continuo  salud  -  enfermedad,  a  través  de  actividades  de
promoción, protección y recuperación de la Salud. El proceso salud - enfermedad no
solo  puede  explicarse  en  la  esfera  de  lo  biológico,  sino  que  está  condicionado
socioculturalmente y en constante interacción con el  proceso económico y social
(Solar & Irwin, 2006). La salud individual y colectiva es un proceso dinámico que
resulta  de  la  compleja  e  intricada  relación  entre  una  base  biológica  y  factores
socioeconómicos, culturales, psicológicos y conductuales que influyen sobre ella y la
modifican.
Desde nuestra perspectiva, consideraremos a la Salud como un fenómeno complejo
de la realidad vital humana que solo puede ser comprendido desde el Paradigma de
la  complejidad  (Gallegos,  2016).  A  modo  de  aproximación,  e  intentando  integrar
diversos  aspectos,  podríamos  definirla  como  un  estado  de  relativo  equilibrio,  un
punto de encuentro donde confluyen lo biológico, lo social y lo subjetivo, el individuo
y la comunidad, la política social y la económica.
La Salud es un medio para la realización personal y colectiva. Estar sano es poder
evolucionar en el tiempo, crecer, madurar y morir en la dinámica de los movimientos
de la vida. La salud tiene características dinámicas, ya que implica una búsqueda de
la  salud  humana  ante  de  la  sociedad,  como  un  movimiento  constante  hacia  la
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solución de los conflictos que plantea la existencia. 
Desde esta concepción, no es el conflicto lo que define lo patológico, sino su bloqueo
e imposibilidad de resolución, sea éste de índole biológico, social o subjetivo. Desde
una perspectiva dialéctica, la enfermedad se ubica en el polo opuesto a la salud,
implicando  la  pérdida  de  esta  última  por  algún  desequilibrio  en  alguno  de  sus
ámbitos. En la relación del sujeto con el medio interactúan factores protectores y
destructores  que  producen  las  situaciones  de  salud  o  enfermedad  en  cada
organización social humana.
Consideramos  que  el  aporte  disciplinario  al  área  de  salud  es  esencial  en  tanto
nuestras  aptitudes y  saberes como psicólogos,  nos permiten  diseñar  dispositivos
grupales y colectivos para operar en el  interior de los mismos, A través de estos
dispositivos,  facilitaremos  el  ejercicio  de  operaciones  en  las  que  las  situaciones
preocupantes de una comunidad puedan ser formuladas como problemas, de modo
de propiciar y colaborar en que los sujetos restauren y potencien su creatividad y
productividad para una inserción activa en la trama social.
Referencias Bibliográficas
Cucco  García,  M.  (2006). ProCC:  Una  propuesta  de  intervención  sobre  los
malestares  de  la  vida  cotidiana.  Del  desatino  social  a  la  precariedad  narcisista.
Buenos Aires: Atuel.
Dávila, A. (2014). "Área de la Psicología Sanitaria". Apunte de Cátedra Psicología
Sanitaria, Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba. 
Solar,  O.,  &  Irwin,  A.  (2010).  A Conceptual  Framework  for  Action  on  the  Social
Determinants of Health.  Social Determinants of Health Discussion Paper 2 (Policy
and Practice). Geneva. https://doi.org/ISBN 978 92 4 150085 2 
Gallegos,  M. (2016).  Una cartografía  de  las ideas de la  complejidad en América
Latina:  la  difusión  de  Edgar  Morin. Latinoamérica.  Revista  de  estudios
latinoamericanos, (63), 93-128.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROGRAMA 


Explicitar las razones por las cuales considera que el Programa se inscribe en
una propuesta de extensión universitaria y fundamentar el compromiso y/o los
aportes7  de  la/s  organizaciones,  instituciones  y/o  grupos extrauniversitarios
participantes del Programa


Para la Universidad Nacional la extensión universitaria es una de las tres dimensiones
centrales junto a la docencia y a la investigación, en igualdad de condiciones. Como
parte de una institución educativa superior debemos reflexionar acerca de la función
que,  como  universitarios,  debemos  desarrollar  en  relación  al  compromiso  que
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tenemos  con  la  comunidad  y  en  qué  medida,  a  través  de  nuestra  acción  nos
acercamos a ese objetivo primordial. Sabemos que una de las metas de la extensión
es poder responder a la demanda y anticipar las necesidades del entorno, teniendo
como  objetivo  primordial  el  poder  promover  en  la  sociedad  los  conocimientos  y
habilidades profesionales e investigativas que aseguren el desarrollo de la misma.
En función de ese posicionamiento es que desde la Cátedra de Psicología Sanitaria, a
través de este Proyecto Docencia - Servicio nos proponemos desarrollar espacios de
cooperación  y  articulación  sistemática  interdisciplinaria  e  interinstitucional,  para
implementar acciones de capacitación e investigación participativa, incorporando la
articulación  de  saberes  de  los  actores  de  diversos  escenarios  institucionales  y
comunitarios.
La OPS propone la "Integración docente asistencial", que define como "Un proceso de
interacción  entre  los docentes,  estudiantes y  la  sociedad que tiene como objetivo
principal efectuar enseñanza-aprendizaje en condiciones reales y productivas. Es un
proceso  de  creciente  articulación  entre  instituciones  de  servicios  de  salud  y  de
educación para contribuir a mejorar las condiciones de vida de la comunidad mediante
la prestación de servicios adecuados a las necesidades reales de la población, la
producción de conocimientos y la formación de recursos humanos, tomando como
base el perfil epidemiológico de un determinado contexto poblacional y regionalizado,
que permita la continuidad del proceso educacional que nazca del trabajo y sea capaz
de transformarlo. La formación debe superar la simple capacitación técnica, educando
para  el  compromiso  social  y  para  el  cambio".  Los  objetivos  principales  de  la
Integración Docencia Servicio son: a) Determinar problemas para su investigación, b)
Mejorar  la  atención  individual  y  colectiva  de la  comunidad,  c)  Mejorar  el  proceso
enseñanza-aprendizaje, d) Prevenir daños y promover la salud en la población.
Desde  esta  propuesta  se  plantea  la  Extensión  como  una  vía  de  contacto  de  la
Universidad con la sociedad, garantizando el valor social de sus contenidos, lo cual
trae aparejado la revisión de sus otras dos funciones: docencia e investigación. Esto
supone relevar los problemas que se presentan en la comunidad, en interacción con
sus actores y con la plena participación de los mismos en todas las etapas de la
intervención  sanitaria.  Se  pretende  asimismo  cambiar  en  los  alumnos  la  actitud
pasiva,  el  sometimiento  alienante  a  las  teorías,  en  énfasis  en  lo  patológico,  la
ignorancia  respecto  a  la  realidad  local,  desarrollando  un  compromiso  éticamente
fundado con la comunidad donde se insertará como profesional.
También se considera la formación de profesionales con espíritu crítico capaces de
generar  espacios de salud en la  comunidad que apunten a la  comprensión de la
dinámica social para permitir de este modo una transformación de los servicios de
salud, educación, etc., promoviendo prácticas sociales alternativas transformadoras,
la Universidad rompe la reproducción de los discursos y el orden simbólico instituido y
crea un nuevo espacio de saber validado y legitimado en la comunidad. El beneficio
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principal es poner a disposición de la comunidad información, técnicas e instrumentos
que permitan la mejora de sus condiciones de vida y que repercutan directamente en
la calidad de vida y en la salud de la población.
Articulaciones que tiene y/o propone desarrollar con los procesos de formación
de grado y con la investigación


El  programa  pretende  generar  proyectos  de  investigación  de  grado,  prácticas  de
investigación con reconocimiento de créditos académicos y ayudantías  de alumno
extensionistas,  en concordancia con los objetivos propuestos y en el  marco de la
Facultad  de  Psicología  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba.  A la  vez  que se
incluye en la conformación del Equipo de Trabajo a estudiantes de la UNC por lo que
representa en sí misma una instancia de formación de grado. 
Vinculación  con  proyectos  o  programas  avalados  y/o  subsidiados  por  la
Secretaría  de  Extensión  Universitaria  u  otros  organismos  nacionales  e
internacionales 
Al momento el programa no cuenta con proyectos o programas vinculados. Durante el
periodo  de  existencia  del  programa  se  postulará  a  diferentes  fuentes  de
financiamiento  universitarios  y/o  extrauniversitarios,  a  la  vez  que
interinstitucionalmente se buscará obtener financiamiento del Estado en sus distintos
niveles de organización, sea municipal, provincial y nacional con fines a cumplir los
objetivos propuestos. 


IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS
DESTINATARIOS   


En  términos  generales,  las  problemáticas  a  abordar  serán  las  dimensiones
psicosociales del proceso Salud/Enfermedad en el marco de la salud comunitaria en
programas de promoción, prevención y asistencia de la salud/salud mental en los
distintos niveles del Estado. Entre ellos se mencionan, salud sexual y reproductiva,
crecimiento y desarrollo del niño, salud adolescente, desmanicomialización, abordaje
psicosomático  de  las  enfermedades  crónicas,  salud  escolar,  salud  del  equipo  de
salud, epidemiologia de comunidades y epidemiologia de servicios, prevención de
adicciones  y  otros  aquellos  para  los  cuales  se  disponga  de  recursos  humanos
formados.  
Identificación  de  los  participantes-destinatarios  (Destinatarios  directos:
aquellos/as  cuyas  necesidades  y  derechos  el  Programa  se  propone  abordar.
Destinatarios  indirectos:  aquellos  que  pudieran  beneficiarse  de  las  acciones  del
Programa de manera indirecta).
La  población  destinataria  estará  constituida  por  la  zona programática  que abarca
cada  programa  en  sus  especificaciones.  Consideramos  que  la  propuesta
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incrementará el  impacto  de los Programas existentes  y  fundamentalmente  en los
aspectos  psicosociales  del  proceso  salud/enfermedad  que  están  escasamente
considerados.


OBJETIVOS


Objetivos generales:
-Brindar  apoyo  a  los  programas  de  promoción,  prevención  y  asistencia  de  la
Salud/Salud Mental, que se desarrollan en los ámbitos nacionales, provinciales y/o
municipales.
Objetivos específicos:
-Aportar desde la disciplina psicológica contribuyendo al trabajo interdisciplinario en el
campo de la salud comunitaria.
-Contribuir  a  la  investigación  y  construcción  del  rol  del  psicólogo  en  el  campo
sanitario.
-Formar recursos humanos en el Área de la Psicología Sanitaria.
-Sensibilizar y capacitar al Equipo de Salud, acerca de las dimensiones psicosociales
del proceso Salud/Enfermedad.


PROPUESTA METODOLÓGICA 


Describir la estrategia metodológica seleccionada 
El  programa  se  desarrollará  mediante  la  formulación  y  ejecución  de  proyectos  y
servicios de extensión que  utilizarán la metodología de diseño, gestión y evaluación
de proyectos Sanitarios con enfoque estratégico. El cual se compone de las siguientes
etapas  de  la  planificación:  a)  Diagnóstico,  Contextualización  del  proyecto;  b)
Fundamentación  de  la  Intervención;  c)  Problema.  Definición  y  antecedentes;  d)
Objetivos del proyecto, Metas; e) Indicadores; f) Actividades, Tiempos, Recursos; g)
Evaluación; h) Informe Final. Según el diagnóstico, podrán emplearse instrumentos de
la epidemiología, administración y/o educación para la salud. Las técnicas de abordaje
serán:  taller,  capacitación  de  grupos,  grupos  operativos,  programación  local
participativa. 


FINANCIAMIENTO


Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)
Los  recursos  humanos  serán  previstos  desde  la  Facultad  de  Psicología  de  la
Universidad Nacional de Córdoba (FP-UNC), específicamente desde la Cátedra de
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Psicología Sanitaria  y  otros  recursos humanos provendrán desde los Programas
municipales, provinciales y nacionales con los que se articule. 
Detallar requerimientos a la Facultad
Debidamente  se  solicitará  salas  o  aulas  con  proyector  para  el  desarrollo  de
reuniones de planificación o para eventos de difusión del programa. Se utilizará el
Box de la Cátedra para Entrevistas y elaboración de convenios. Se prevé realizar
capacitaciones, reuniones y supervisiones del equipo en la Facultad de Psicología y
las capacitaciones de las poblaciones objetivo, se realizarán en los lugares donde se
implementen los proyectos.
Mencionar  fuentes  de  financiamiento  y/o  subsidios  de  organismos
universitarios y/o extrauniversitarios, si las hubiere 
Durante el periodo de existencia del programa se postulará a diferentes fuentes de
financiamiento  universitarios  y/o  extrauniversitarios,  a  la  vez  que
interinstitucionalmente se buscará obtener financiamiento del Estado en sus distintos
niveles de organización, sea municipal, provincial y nacional.


EVALUACIÓN   DEL PROGRAMA 


Describir mecanismos previstos de seguimiento y evaluación del Programa


De acuerdo al  diseño del proyecto y servicio,  en cada caso, se monitorearán los
pasos de ejecución y el impacto final, con evaluaciones cualitativas y/o cuantitativas,
según indicadores propuestos en el mismo. La coordinación y el equipo del proyecto
supervisarán a Adscriptos y Ayudantes Alumnos que conformen los Proyectos y/o
Servicios. 
Además,  se  prevé  la  elaboración  de  un  informe  anual  de  relevamiento  de  las
acciones desarrolladas en el marco del programa. 
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FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROYECTOS DE PROMOCION Y
PREVENCION


DENOMINACION DEL PROYECTO


EPIDEMIOLOGÍA  DE  SERVICIO  EN  DISPOSITIVOS  DE  ABORDAJE
COMUNITARIO,  TERRITORIAL E INTEGRAL DE CONSUMOS PROBLEMÁTICOS
DE SUSTANCIAS.


Duración: x 2 (Dos) años


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S  EN EL PROYECTO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)
Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba.


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCION/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


Organización / Institución y/o grupo Referente 


Dirección de Políticas Sociales en Adicciones Secretaria de Salud 
de la Municipalidad de Córdoba. 


Lucas Torrice


Centro de Acompañamiento Comunitario "Héctor G. Oberlin" 
-SEDRONAR


Florencia Oliva


Dispositivo Integral de Abordaje Territorial (DIAT) Villa El 
Libertador SEDRONAR. 


Laura Cáceres 


Casa Pueblo Yapeyú Casa de Atención y Acompañamiento 
Comunitario (CAAC) SEDRONAR. 


Micaela Michel


Casa Puentes San Vicente y Casa Puentes Argüello, Casa de 
Atención y Acompañamiento Comunitario (CAAC) SEDRONAR.


Fernando 
González 


Casa Somos Pueblo Casa de Atención y Acompañamiento 
Comunitario (CAAC) SEDRONAR.


Ludmila Müller 


Centro Barrial “Madre de la Esquina” Hogar de Cristo Casa de 
Atención y Acompañamiento Comunitario (CAAC) SEDRONAR


Ana Campoli


Espacio Puentes “Cura Brochero”. Hogar de Cristo Casa de 
Atención y Acompañamiento Comunitario (CAAC) SEDRONAR


Matías Heredia 


La Casita Vientos de Libertad Malvinas Casa de Atención y 
Acompañamiento Comunitario (CAAC) SEDRONAR.


Cintia Ocampo 
Serer
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DIRECTOR/


Apellido y Nombres: Ríos Maximiliano Alfredo DNI: 34061138


Cargo: Adscripto Unidad Académica: Facultad de Psicología


Ciudad: Córdoba Provincia: Córdoba C.P.: 5000


EQUIPO DE TRABAJO   (Actores universitarios y extrauniversitarios que integran el
equipo de trabajo)


APELLIDO Y
NOMBRE


DNI FUNCIÓN CLAUSTRO INSTITUCIÓN A
LA QUE


PERTENECE


ESTIMACION
CARGA


HORARIA
SEMANAL


Ríos 
Maximiliano 
Alfredo


34061138 Director Egresado Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 hs


Dávila 
Angélica 


10447140 Miembro de 
equipo


Docente Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 hs


Lucas Torrice 35525726 Miembro de 
equipo


Egresado Facultad de 
Ciencias 
Sociales UNC


De 0 a 10 hs


González 
Fernando


33751978 Miembro de 
equipo


Egresado Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 hs


Carolina 
Baigorria 


38001152 Miembro de 
equipo


Egresado Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 hs


Astorga Carlos 34771301 Miembro de 
equipo


Estudiante Facultad de 
Psicología 
UNC


De 0 a 10 hs


Sofia Pacheco 37822241 Miembro de 
equipo


Egresado Casa Pueblo 
Yapeyú Casa 
de Atención y 
Acompañamien
to Comunitario 
(CAAC) 


De 0 a 10 hs
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SEDRONAR.


Mariano 
Simeoni


36860370 Miembro de 
equipo


Egresado Casa Puentes 
Casa de 
Atención y 
Acompañamien
to Comunitario 
(CAAC) 
SEDRONAR.


De 0 a 10 hs


Tomas Peralta
Montoya


41158269 Miembro de 
equipo


Estudiante Facultad de 
Artes UNC


De 0 a 10 hs


Naitria Peralta 
Montoya


40099488 Miembro de 
equipo


Estudiante Facultad de 
Ciencias de la 
Comunicación 
UNC


De 0 a 10 hs


Ludmila 
Halaban


37318108 Miembro de 
equipo


Egresada Casa Somos 
Pueblo Casa 
de Atención y 
Acompañamien
to Comunitario 
(CAAC) 
SEDRONAR.


De 0 a 10 hs


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL PROYECTO  :
Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Proyecto al
Programa en el cual se inscribe


El  presente  proyecto  se  enmarca  en  el  Programa  APOYO  A  PROGRAMAS  DE
PROMOCIÓN,  PREVENCIÓN Y ASISTENCIA  DE LA  SALUD/SALUD MENTAL  EN
LOS  ÁMBITOS  NACIONALES,  PROVINCIALES  Y  MUNICIPALES,  el  cual  es
promovido desde la cátedra de Psicología Sanitaria de la Facultad de Psicología de la
UNC. Cuya dirección es llevada a cabo por la Mgter. Angélica Dávila, y miembros de
equipo  son  Lic.  Sananez  Griselda,  Lic.  Jorge  Zarate,  Lic.  Carina  Gioacchini,  Lic.
Mariana Illanes, Lic. Sofia Diaz, Lic. González Fernando y Lic. Ríos Maximiliano. 
En  términos  generales,  el  Programa de  Extensión  tiene  el  propósito  brindar  apoyo
técnico a acciones y proyectos institucionales de distintos niveles del Estado en materia
de salud mental. Específicamente, se busca contribuir a la investigación y la extensión
en  el  campo  sanitario  abordando  las  dimensiones  psicosociales  del  proceso
Salud/Enfermedad en el marco de la salud comunitaria. 
Relacionado a esto, el presente proyecto de extensión se propone apoyar y asistir el
trabajo interdisciplinario que desarrollan los dispositivos locales integrantes de la Mesa
Territorial  en  Adicciones  de  Córdoba  (MTA),  mediante  la  confección  de  un  reporte
epidemiológico del servicio. Estos dispositivos abordan la problemática del consumo
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problemático de sustancias desde un abordaje comunitario, territorial e integral; por lo
que  son  instituciones  pertinentes  para  la  aplicación  del  Programa  de  Extensión.
Además, cabe destacar que el Programa de Extensión plantea abordar problemáticas
relacionadas con la epidemiologia de servicios en instituciones de salud pública, y que
el  conjunto  de  dispositivos  de  la  MTA,  se  tratan  de  espacios  cogestionados  entre
organizaciones de la sociedad civil  y la secretaria del Estado Nacional SEDRONAR
(Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina).  


FUNDAMENTACION ESPECIFICA DEL PROYECTO 


Describir  brevemente el marco teórico general que fundamenta la propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma 
Durante  los  últimos  años  los  distintos  niveles  del  Estado  han  avanzado  hacia  la
descentralización o territorialización de sus políticas públicas. Pues, se ha buscado que
las políticas educativas, sanitarias, entre otras, se planifiquen y ejecuten donde ocurren
los  problemas  sociales  (Suárez,  Cheroni,  Failache,  Méndez,  &  Suarez,  2011).
Fundamentalmente en aquellos lugares donde el Estado no garantiza ni tiene alcance
de cobertura. En lo que respecta al ámbito de la salud mental, distintos actores sociales
y comunitarios juntamente con entidades estatales han concretado dispositivos locales
con fines a territorializar estas políticas. Se tratan de dispositivos que se sustentan en el
marco de la salud mental comunitaria. Es decir, que a diferencia del enfoque médico
hegemónico de la salud, el abordaje comunitario es intersectorial e interdisciplinar con
énfasis  en  el  trabajo  con  la  comunidad  para  diagnosticar,  modificar  y  monitorear
aquellos factores que vulneran la salud de las personas. 
En  esta  línea,  Desviat  y  Moreno  Pérez  (2012)  plantean  que  el  pasaje  del  modelo
clásico  de tratamiento  psiquiátrico  (médico  hegemónico)  hacia  un  modelo  de salud
mental comunitaria implica tres desplazamientos conceptuales esenciales. El primero,
consiste  en  partir  de  la  concepción  del  sujeto  enfermo  hacia  la  concepción  de  la
comunidad como sujeto. El segundo es el pasaje desde el abordaje en el hospital y las
instituciones  monovalentes  de  salud  mental  hacia  el  abordaje  en  los  centros
comunitarios locales. Finalmente, el tercer paso implica moverse desde la figura del
psiquiatra como profesional tratante hacia la figura de un equipo interdisciplinario que
interviene y acompaña. En síntesis, estos tres desplazamientos conceptuales amplían
la comprensión sobre el marco de la salud mental comunitaria y constituyen un marco
de referencia para las practicas en el territorio. 
Otro aporte conceptual en la práctica de los dispositivos territoriales es el derivado de la
Ley Nacional N°26.657, sancionada en el año 2010 y que versa sobre el Derecho a la
Protección de la Salud Mental. La doctrina principal de esta reglamentación implica otro
desplazamiento  conceptual  en  el  ordenamiento  jurídico  sobre  los  derechos  de  las
personas con padecimiento subjetivo, que implica moverse desde un enfoque tutelar
hacia un enfoque de derechos. La normativa y las practicas institucionales previas a ley
se  centraban  en  la  incapacidad  de  las  personas  con  padecimiento  mental  para  la
realización de actos jurídicos, por lo que se anteponía un dictamen de insania y se
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reemplazaba sus decisiones por las de un curador. Desde este enfoque, la persona con
padecimiento mental  era concebida por  parte de Estado como objeto de tutela.  En
cambio,  el  enfoque de  derecho parte  de  la  presunción de  capacidad  de todas las
personas, se reconoce la capacidad de tomar decisiones y participar de los procesos
de  intervención  o  asistencia,  entre  otros.  En  consecuencia,  la  persona  con
padecimiento mental es concebida como sujeto de derecho, ante lo cual, el  Estado
oficia como el garante, protector o restaurador de sus derechos. 
En  este  marco,  la  Secretaría  de  Políticas  Integrales  sobre  Drogas  de  la  Nación
Argentina (SEDRONAR),  mediante la  aplicación de la Ley Nacional  N°26.934 (Plan
Integral para el Abordaje de los Consumos Problemáticos, Plan IACOP), emprendió
junto con organizaciones de la sociedad civil la territorialización de dispositivos locales.
Los mismos se conformaron con el propósito de llevar a cabo acciones de promoción,
prevención y asistencia en consumos problemáticos de sustancias, con el objeto de
reducir  su  demanda  mediante  una  activa  participación  de  las  comunidades.
Específicamente, en el Gran Córdoba se han emplazado 9 dispositivos en espacios
socio-residenciales  vulnerados,  que  trabajan  la  problemática  desde  un  abordaje
integral, territorial y comunitario. Estos dispositivos se caracterizan por el trabajo con
poblaciones que son de difícil  acceso por parte de las instituciones tradicionales del
Estado. Se tratan de grupos sociales que presentan trayectorias educativas, laborales y
sanitarias  discontinuas,  pertenecen  a  espacios  no  formales  en  el  trazado  urbano
(barrios populares) o se encuentran en situación de calle. Sin duda, las personas en
estas  condiciones  socio-residenciales  forman  parte  de  los  sectores  de  mayor
vulnerabilidad social, por lo que cabe preguntarse qué conocemos sobre los consumos
problemáticos de sustancias de estos grupos sociales.


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO (hasta 3000 caracteres) 


Se estima que en las últimas décadas la prevalencia del consumo de sustancias ha
aumentado.  Según  el  Informe  Mundial  sobre  Drogas  de  la  ONU  (Organización  de
Naciones Unidas, 2019), la cantidad de personas que consumieron drogas el 2017 fue
un 30% mayor respecto al 2009. En 2017, 271 millones de personas entre 15 y 64 años
de edad consumieron drogas el  año anterior, y en 2009, 210 millones de personas
consumieron drogas el año anterior. En  esta línea, un estudio internacional obtuvo que
la prevalencia media de vida del consumo de alcohol fue de 80% y del trastorno por
consumo de alcohol fue de 8,6% (Glantz et al., 2020). Sobre la prevalencia de algún
trastorno  por  consumo  de  drogas,  se  obtuvo  una  prevalencia  de  vida  de  3,5%
(Degenhardt  et  al.,  2019).  Específicamente, en Argentina la prevalencia de vida del
abuso de alcohol fue de 8,1% y de abuso de drogas fue del 4% (Cía et al., 2018). En
resumen, el consumo de sustancias representa un problema creciente de salud mental,
por lo que es necesario conocer sus características y su extensión a fin de establecer
políticas para abordarlo.  
Notoriamente,  los informes estadísticos  internacionales  o  nacionales  son esenciales
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para la  planificación  de políticas  objetivas  y eficientes.  Existen  numerosos informes
estadísticos  sobre  los  consumos  problemáticos  de  sustancias,  que  describen  su
naturaleza y frecuencia según poblaciones escolarizadas o residenciales catastradas
(Cía et al., 2018; SEDRONAR, 2014, 2017). Sin embargo, estos relevamientos a gran
escala podrían diluir las particularidades locales, es decir, los datos nacionales podrían
no reflejar la cotidianeidad de los barrios o no aportar información significativa para
referentes y trabajadores de la salud locales  (Suárez et al., 2011). Por lo que resulta
necesario  generar  información  estadística  local  que  contraste  o  complemente  a  la
información de los sistemas nacionales, a la vez que represente las particularidades
zonales. 
Por todo ello, el presente proyecto de extensión articula a la Universidad Nacional de
Córdoba  con  dispositivos  de  abordaje  de  consumos  problemáticos  de  sustancias,
pertenecientes  a  la  Secretaría  de  Políticas  Integrales  sobre  Drogas  de  la  Nación
Argentina  (SEDRONAR).  En el  Gran Córdoba  existen  9  dispositivos  localizados en
distintos  espacios  socio-residenciales  vulnerados,  que  entre  ellos  conformaron  una
mesa de trabajo, llamada Mesa Territorial en Adicciones (MTA). En concreto, la MTA
reúne  a  dos  tipos  de  dispositivos,  las  Casas  de  Atención  y  Acompañamiento
Comunitario (CAAC) y los Dispositivos Integrales de Abordaje Territorial (DIAT). Por sus
características,  estos  dispositivos  podrían  proporcionar  una  comprensión  profunda
sobre los consumos problemáticos de sustancias en personas con vulnerabilidad social
crítica. 
Los dispositivos de la MTA cuentan con distintos tipos de registros ad hoc. Es decir,
cuentan con documentos o reportes efectuados al momento de un hecho administrativo
institucional,  en  este  caso  consultas,  gestiones  o  tratamientos  brindados  (Angell  y
Freedman, 1993). En otras palabras, las dinámicas institucionales de estos dispositivos
proveen  un  conjunto  datos  que  pueden  aportar  información  sustantiva  para  el
conocimiento sobre los consumos problemáticos en contextos de vulnerabilidad social.
Los  registros  del  cotidiano  institucional  pueden  ser  sistematizados,  almacenados  y
estudiados mediante la confección de bases de datos transaccionales (Bodí, Blanch, &
Maspons,  2017).  Estos  datos,  en  sí  mismos,  no  son  creados  con  propósitos  de
investigación o análisis, pero cuentan con un potencial explicativo sobre los problemas
abordados  y  ayudan  a  tomar  decisiones  institucionales  basadas  en  evidencia.  En
consecuencia,  el  presente  proyecto  de  investigación  tiene el  propósito  de  crear  un
reporte estadístico en base a los documentos ad hoc de los dispositivos integrantes de
la Mesa Territorial en Adicciones.


Bibliografía consultada
Angell, R. & Freedman, R. (1993). El uso de documentos, registros, materiales censales


e índices. En Festinger, F. y Katz, D. (comp.) Los métodos de investigación en
las ciencias sociales. Madrid: Paidós.
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CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO 


Explicitar  las  razones por  las  cuales  considera  que el  proyecto  se  inscribe  en una
propuesta  de  extensión  universitaria,  explicando  de  qué  manera  supone  una
intervención  que  favorece  la  co-construcción  de  respuestas  a  la/s  problemática/s
social/es identificada/s, a la vez que permite interpelar los conocimientos universitarios
producidos sobre la/s misma/s. Además, fundamentar de qué manera participaran los
actores extrauniversitarios involucrados en la propuesta.
La extensión hacia la comunidad constituye una de las funciones sustantivas de las
universidades, junto con la docencia y la investigación. En sí, el concepto de extensión
contiene diversas significaciones. Landini, Bianqui y Crespi (2013) explican que, desde
los teóricos latinoamericanos,  se destacan dos modelos distintos sobre la  actividad
extensionista, el modelo de transferencia y el dialógico. Desde el modelo extensionista
de transferencia, se caracteriza por la transmisión de conocimientos expertos de forma
vertical hacia los sujetos de la extensión. Aquí, el profesional es considerado como el
único portador de conocimientos, pues solo comunica a quienes carecen de él, con el
propósito de que lo adopten. En cambio, el modelo dialógico destaca la necesidad de
construcción conjunta de saberes, donde el intercambio es horizontal y se valoriza tanto
el saber científico-humanístico como el saber popular-social. Desde este enfoque se
considera que la universidad debe poner a disposición de la sociedad su patrimonio
cultural,  y la sociedad orientar a la universidad en los nuevos problemas a indagar
(Peralta,  Barrientos  &  Cóppola,  s/f)  para  la  construcción  conjunta  de  propuestas
superadoras. 
Como se mencionó el presente proyecto surge de la articulación interinstitucional entre
la Universidad Nacional de Córdoba y dispositivos comunitarios de salud cogestionados
entre  el  Estado  Nacional  y  distintas  organizaciones  de  la  sociedad  civil.
Específicamente,  se  inició  reconociendo  la  necesidad  de  estos  dispositivos  y  la
perspectiva de los miembros de los equipos de trabajo serán recuperadas mediante un
estudio cualitativo mencionado en la Fase 1 (ver apartado de Propuesta Metodológica).
De esta forma, cada dispositivo participe propondrá perspectivas y prácticas propias
para el abordaje de la problemática. A la vez, los encuentros de trabajo de la Mesa
Territorial en Adicciones (MTA) significaran una instancia de revisión y monitoreo del
presente proyecto. 
Por lo tanto, el proyecto se enmarca en el segundo modelo extensionista, pues plantea
un diálogo permanente entre los actores universitarios y extrauniversitarios en las fases
de diagnóstico, intervención y monitoreo de las acciones a realizar, donde estas son
discutidas, acordadas y consensuadas.


IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS
DESTINATARIOS   
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Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al
Proyecto
En el contexto actual, es posible afirmar que la investigación y extensión psicológica
argentina entorno al consumo problemático de sustancias en espacios vulnerados, es
relativamente joven. Recientemente, se ha obtenido que en nuestro país existen 4.228
barrios populares en centros urbanos de más de 10 mil  habitantes (Relevamiento
Nacional de Barrios Populares, 2017). Los barrios populares comprenden al menos a
8 familias agrupadas o contiguas que no cuentan con título de propiedad del suelo ni
acceso regular a dos o más de los servicios básicos como ser red de agua corriente,
red  de  energía  eléctrica  con  medidor  domiciliario  y  red  cloacal.  En  estos  barrios
populares viven más de 1 millón 700 mil personas, de las que el 24% no trabaja, el
21% tiene un trabajo no registrado y solo el  16% tiene un empleo registrado.  En
términos generales, este relevamiento nacional refleja por primera vez en nuestro país
un diagnóstico de la situación social de los espacios socio-residenciales vulnerados,
también nominados como villas de emergencia o asentamientos urbanos informales.
Siguiendo  esta  línea,  cabe  preguntarse  sobre  las  respuestas  provistas  desde  la
ciencia psicológica a los problemas sociales y sanitarios de las comunidades de estos
espacios. Principalmente, en materia de salud mental y consumo de sustancias, son
pocas las acciones de investigación y extensión que han abordado este preocupante
problema. 
En suma, para el caso de las prácticas profesionales en estos contextos, como las
desarrolladas  por  dispositivos  de  la  Mesa  Territorial  en  Adicciones  (MTA),  cabe
preguntarse sobre el grado de sistematización que presentan los mismos. Es decir, en
qué medida los servicios territorializados cuentan con información sintética, confiable y
estandarizada sobre los problemas que aborda. Contar con información de este tipo
podría resultar esencial para determinar con claridad los usuarios con los que trabaja
y promover toma de decisiones sanitarias que impliquen la evaluación y monitoreo de
intervenciones  profesionales  y  la  planificación  de  políticas  institucionales.  Si  los
dispositivos territoriales contaran con conocimientos y competencias para procesar
este tipo información podrían enriquecer su ejercicio profesional y mejorar la actividad
para con la comunidad. 
 Identificación de los participantes-destinatarios 
En  el  marco  de  diferentes  ámbitos  (región,  barrio,  club,  municipio,  etc.)  pueden
reconocerse  diferentes  grupos  específicos  con  los  cuales  interactuará  el  proyecto
según edades, género, ocupaciones, etc. 
Pudiendo  establecerse  población  directa  e  indirectamente  afectada  (Destinatarios
directos: aquellos/as cuyas necesidades el Proyecto pretende abordar. Destinatarios
indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Proyecto de manera
indirecta).
Los destinatarios directos del proyecto serán los miembros de los equipos de trabajo
de cada uno de los dispositivos que integran la Mesa Territorial en Adicciones (MTA)
de Córdoba y aquellas otras instituciones interesadas de la Ciudad de Córdoba que se
caractericen  por  su  trayectoria  en  el  abordaje  de  consumos  problemáticos  de
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sustancias desde un enfoque comunitario,  territorial  e  integral.  Serán directamente
beneficiarios del proyecto toda aquella persona que haya realizado, durante el último
año,  tareas  de  gestión,  acompañamiento,  prevención  o  asistencia  en  consumo
problemático de sustancias a través de acciones-intervenciones destinadas a cubrir
necesidades o demandas de salud, hábitat, seguridad social, educación, ocupación,
alimentación, actividades de recreación, cultura y deporte y conflicto legal o policial en
el marco del de los dispositivos de la MTA. Lo cual comprende a las personas que se
desempeñen en los siguientes roles, Coordinador/a general, Tallerista, Voluntario/a,
Operador/a  territorial,  Operador/a  terapéutico,  Técnico  profesional,  Referente  par,
Coordinador/a  área,  Delegado/a  cuadrilla  de  trabajo,  Administrador/a-contable,
Comunicador-trabajo  de  prensa,  entre  otros.  Se  estima  que  serán  indirectamente
beneficiarios de las actividades del proyecto, los asistentes de los dispositivos de la
MTA, los miembros de la comunidad próximos a las instituciones donde se encuentran
los dispositivos y futuros asistentes a los mismos.


OBJETIVOS


Objetivo/s general/es:
Describir  el  servicio  de  dispositivos  locales  de  consumo  problemático  de  sustancia
dispuestos en espacios socio-residenciales vulnerados del Gran Córdoba. 


Objetivos específicos:
- Conocer el perfil epidemiológico de los usuarios de dispositivos locales de consumo
problemático de sustancia dispuestos en espacios socio-residenciales vulnerados del
Gran Córdoba.
-  Describir  las  intervenciones  de  dispositivos  locales  de  consumo  problemático  de
sustancia dispuestos en espacios socio-residenciales vulnerados del Gran Córdoba.
-  Caracterizar  la  perspectiva  de  abordaje  del  personal  perteneciente  a  dispositivos
locales  de  consumo  problemático  de  sustancia  dispuestos  en  espacios  socio-
residenciales vulnerados del Gran Córdoba.


PROPUESTA METODOLÓGICA 


Describir  la  estrategia  metodológica  que  permitirá  desarrollar  las  acciones  para
alcanzar los objetivos planteados. Se sugiere fundamentar brevemente la metodología
seleccionada y desagregar cada uno de los procedimientos propuestos en términos de
los momentos que contempla.
El proyecto se concretará en cinco fases consecutivas (Figura 1). Fundamentalmente,
en la primera fase se buscará establecer un diagnóstico, es decir, determinar el estado
de la cuestión sobre los registros ad hoc de cada dispositivo. En las fases siguientes,
de ejecución, se buscará conforma una base de datos homogenizada entre todos los
registros ad hoc de cada dispositivo. Finalmente, en la fase cinco se confeccionará el
reporte estadístico. 
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Figura 1. Fases de concreción del proyecto. 


Fase 1: Entrevista a responsables y equipo de trabajo de los dispositivos. En esta
primera fase, mediante una visita al dispositivo se realizarán entrevistas grupales con
responsables  y equipo de la  institución.  Esto,  con el  propósito  de  caracterizar  los
equipos  de  trabajo  (¿Como  está  conformado?  ¿Cantidad  personal?  ¿Perfil  de
profesionales?  ¿Perfil  de  no  profesionales?),  los  movimientos  institucionales
cotidianos  (¿División  de  tareas  o  áreas?  ¿Formas  de  coordinación?  ¿Estructura
organizacional?)  y  las  formas  de  registros  ad  hoc  (¿Que  registros  se  generan?
¿Quienes realizan esos registros?  ¿Qué soporte tienen esos registros?). Para ello, se
buscará establecer un cronograma de días y horarios de visitas a cada dispositivo.
Fase 2: Recuperación o creación de bases de datos a partir de registros ad hoc. Esta
fase tiene el objetivo de generar una base de datos de acuerdo a las condiciones de
registro de cada dispositivo. En términos generales los dispositivos DIAT o CAAC,
cuentan  con  registros  propios  susceptibles  de  análisis.  Los  DIAT  habitualmente
emplean la  Hoja  de Primer  Contacto  (HPC) y  los  CAAC cuentan con  un  registro
llamado Ficha Informe Mensual (FIM). Sin embargo, puede ocurrir que los dispositivos
empleen otro tipo de registro (Otro Registro – OR) que puede ser estandarizado como
la HPC y FIM, o no estandarizado. En consecuencia, pueden presentarse distintos
escenarios posibles de acuerdo a tres criterios: a) presencia de base de datos (un
conjunto  de registros  almacenados bajo  criterios  específicos  para  su  recuperación
posterior),  b)  presencia  de  registro  estandarizado  (un  formato  de  registro  de
información empleado de igual o similar forma sobre algún movimiento institucional
cotidiano,  sea  HPC,  FIM  u  OR  estandarizado)  y  c)  presencia  de  registro  digital
(registro manipulable en sistemas informáticos).  
Escenario 1. El  dispositivo cuenta con una base de datos unificada basada en un
registro estandarizado digital. En este caso se posee una base de datos única, donde
se encuentran cargados los registros de HPC, FIM u OR estandarizado, y además es
posible recuperarlos en formato digital. 
Escenario 2. El dispositivo no cuenta con una base de datos unificada, pero cuenta
con un registro estandarizado digital. En este caso no se posee una base de datos
única, pero los registros de HPC, FIM u OR estandarizado pueden recuperarse en
formato digital. 
Escenario 3. El dispositivo no cuenta con una base de datos unificada, pero cuenta
con un registro estandarizado no digital. En este caso no se posee una base de datos
única, pero los registros de HPC, FIM u OR estandarizado se pueden recuperarse en
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formato papel. 
Escenario 4. El dispositivo no cuenta con una base de datos unificada ni con ningún
tipo de registro estandarizado digital. En este caso no existe una base de datos con
registros HPC, FIM u OR estandarizados, pero se poseen OR no estandarizados en
formato papel.  
Fase 3: Revisión de datos con equipo de trabajo de los dispositivos. A continuación de
los escenarios posibles se presentan los potenciales cursos de acción. Cabe destacar
que la Fase 1 de diagnóstico, podría aportar información sustantiva para plantear otros
escenarios  y  consecuentes  cursos de acción,  en  ese sentido,  lo  planteado puede
modificarse. 
Escenario  1  y  Curso  de acción  1.  Para  este  caso,  se  generará  una  instancia  de
instrucción de la conformación de la base, desde el equipo de trabajo del dispositivo a
los miembros de este proyecto de investigación. 
Escenario  2  y  Curso  de acción  2.  Para  este  caso,  se  generará  una  instancia  de
recuperación de los registros digitales y una posterior creación de una base de datos
única a revisarse con el equipo de trabajo del dispositivo. 
Escenario  3  y  Curso  de acción  3.  Para  este  caso,  se  generará  una  instancia  de
recuperación de los registros en papel y una posterior creación de una base de datos
única a revisarse con el equipo de trabajo del dispositivo. 
Escenario 4 y Curso de acción 4. Para este caso, mediante entrevistas con el equipo
del dispositivo se buscará recuperar los registros disponibles y a partir de los mismos
construir una basa de datos única compatible o armónica en estructura con las bases
de datos de los otros dispositivos (Fase 4). 
Fase 4: Armonización de base de datos. Según los registros ad hoc de los dispositivos
es posible  obtener,  por  una parte,  un perfil  epidemiológico de los usuarios de los
dispositivos de la MTA, y por otra parte es posible caracterizar las evaluaciones de los
usuarios  de  los  dispositivos  DIAT  y  las  intervenciones  en  los  usuarios  de  los
dispositivos CAAC. A partir  de lo obtenido en las Fases previas se establecerá un
periodo de tiempo para el análisis de los registros ad hoc.  
La  HPC  de  los  dispositivos  DIAT,  es  fundamentalmente  una  herramienta  de
evaluación  del  usuario,  que  registra  datos  generales,  tipo  de  consulta,  consumo
problemático, condiciones de vulnerabilidad y respuesta del  dispositivo,  entre otros
datos. Por su parte, la FIM de los dispositivos CAAC, es una herramienta de registro
de cantidad de intervenciones mensuales por dispositivo, que cuantifica las acciones
del  dispositivo  y  las  personas  alcanzadas.  En  otras  palabras,  la  HPC tiene  como
unidad de análisis a cada usuario del dispositivo, en cambio, la FIM tiene como unidad
de análisis al mes de funcionamiento del dispositivo. Por lo tanto, son herramientas
que registran movimientos institucionales distintos. 
No obstante,  en función de los Escenarios y Cursos de acción propuestos en las
Fases 2 y 3, es posible generar una base de datos única entre algunos de los datos de
la HPC y la FIM. Además, cabe destacar que los dispositivos podrían emplear otro tipo
de  registro  que  no  sean  HPC  ni  FIM,  y  que  el  mismo  no  tenga  una  estructura
estandarizada. Por lo que en este caso se procederá con el Curso de acción 4. En
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síntesis, esto será la primera armonización de base de datos, a partir de la cual se
determinará el  perfil  epidemiológico de los usuarios de los dispositivos de la MTA
según género, edad, asistidos y atendidos y su evolución histórica según un periodo
arbitrario. 
La segunda armonización de base de datos implicara la confección de una base de
datos única para dispositivos CAAC y otra para dispositivos DIAT. Es decir, con el
registro de las HPC de los DIAT se podrá caracterizar las evaluaciones de los usuarios
y  con  el  registro  FIM  de  los  CAAC  se  podrá  describir  las  intervenciones  en  los
usuarios.  En  esta  segunda  armonización  los  registros  de  los  dispositivos  que
presenten una condición del Escenario 4 no podrán ser analizados. 
Fase  5:  Obtención  de  resultados  y  confección  de  reporte  estadístico.  El  informe
estadístico de compondrá de tres secciones. La primera sección describirá un perfil
epidemiológico de los usuarios de los dispositivos de la  MTA, la  segunda sección
analizará  las  intervenciones  en  los  usuarios  en  los  CAAC,  y  la  tercera  sección
describirá las evaluaciones de los usuarios de los DIAT. 
La primera sección describirá, en valores absoluto y proporciones, las dimensiones de
a) el género, b) la edad, c) los asistidos, d) los atendidos y e) su evolución histórica
según periodo arbitrario. Como se puede observar en la tabla 1, las categorías de
asistidos y atendidos serán contabilizados según indicadores específicos de la HPC y
FIM.  La  segunda  sección  analizara  en  valores  absoluto  y  proporciones,  las
intervenciones  en  los  CAAC,  en  las  dimensiones  de  a)  gestiones  de  trámites,  b)
alimentación,  c)  actividades  con  familiares,  d)  intervenciones  en  calle,  e)
acompañamiento y visitas establecimientos de salud, f) gestiones en establecimientos
de  salud,  g)  acompañamientos  en  comunidad  terapéutica-centro  especializado,  h)
asesoramiento  y  patrocinio  legal,  i)  acompañamientos  en penales  o comisarías,  j)
actividades en penales o comisarías, k) orientación y acompañamiento profesional en
salud, l) recursos entregados, m) acompañamiento de trayectorias educativas y n) otro
tipo de actividades. La tercera sección describirá en valores absoluto y proporciones,
las evaluaciones de los usuarios de los DIAT en las dimensiones de a) motivo de
consulta,  b)  situación  educativa  y  laboral,  c)  situación  de  salud,  d)  situación  de
violencia, e) situación de accesibilidad y d) consumo problemático. Cabe destacar que
las dimensiones planteadas para el análisis podrán modificarse o incorporar otras no
previstas. 


PLAN DE TRABAJO   


Enunciar el conjunto de actividades, distribuidas en etapas y/o fases, ordenadas de
manera progresiva según el cronograma de ejecución del proyecto.


CRONOGRAMA DE EJECUCION DEL PROYECTO 
Completar un cronograma por año, marcando con una cruz los meses en los que se
prevé desarrollar las actividades planificadas.
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Fase Actividades Semanas
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


1 Entrevista 
equipos de 
trabajo de 
dispositivos


X X X X         


2 Recuperación 
de bases de 
datos 


 X X  X      


Recuperación 
de registros 
estandarizados
digitales


 X  X  X      


Recuperación 
de registros 
estandarizados
no digitales 


 X  X  X      


Recuperación 
de registros no 
estandarizados
ni digitales


  X  X X      


Creación de 
base de datos


    X     


3 Revisión de 
datos con 
equipos de 
dispositivos


     X X   


4 Armonización 
de base de 
datos


        X  


5 Obtención de 
Resultados


          X 


Confección del 
reporte


           X


VINCULACION E IMPACTO SOCIAL ESPERADO 


Describir  y fundamentar el  compromiso y/o los aportes1  de la/s organizaciones,
instituciones y/o grupos extrauniversitarios participantes del Proyecto 
Mencionar cada una describiendo brevemente de qué manera participará en el proyecto
Los dispositivos de la MTA aportan en la habilitación de espacios áulicos para realizar


1 Consignar recursos humanos y materiales.
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entrevistas grupales o entrevista individuales a los equipos técnicos, en la provisión de
materiales de librería para la concreción de entrevistas o talleres y de soporte técnico
como proyector o computadora. Además, provén del insumo primario, es decir,  de los
registros  de  movimientos  institucionales  con  los  que  cuentan.  En  esta  línea,  los
dispositivos proveerán de personal para coordinar y ejecutar acciones de sistematización
y procesamiento de datos. 
Sustentabilidad 
Precisar  las  posibilidades de continuidad del  proyecto  por  autogestión  o porque otros
actores asumirán responsabilidades para el desarrollo de las acciones. 
El proyecto implica el trabajo directo con los miembros de los equipos de trabajo de los
dispositivos en el diagnóstico, recuperación y procesamiento de datos. Estos encuentros
implican  una  instancia  de  formación  que  tienen  el  propósito  de  generar  una
sustentabilidad de la intervención del proyecto luego de finalizado el mismo. 


FINANCIAMIENTO


Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)
Los recursos humanos y materiales serán previstos desde la Faculta de Psicología de la
Universidad  Nacional  de  Córdoba  (FP-UNC),  específicamente  desde  la  Cátedra  de
Psicología Sanitaria, de los dispositivos que integran la Mesa Territorial  en Adicciones
(MTA) de Córdoba y de Programas municipales, provinciales y nacionales con los que se
articule.  Desde  el  proyecto  se  pretende  generar  prácticas  de  investigación  con
reconocimiento  de  créditos  académicos  y  ayudantías  de  alumno  extensionistas,  en
concordancia con los objetivos propuestos y en el marco de la Facultad de Psicología de
la Universidad Nacional de Córdoba.
Detallar requerimientos a la Facultad
Debidamente se solicitará salas o aulas con proyector para el desarrollo de reuniones de
planificación o para eventos de difusión del proyecto y difusión y prensa de las actividades
desarrolladas en el marco del proyecto. 


Detallar fuentes de financiamiento y/o subsidios si las hubiere. En tal caso detallar
los rubros financiados. 
Durante  el  periodo  de  existencia  del  proyecto  se  postulará  a  diferentes  fuentes  de
financiamiento universitarios y/o extrauniversitarios, a la vez que interinstitucionalmente se
buscará obtener financiamiento del Estado en sus distintos niveles de organización, sea
municipal, provincial y nacional.


EVALUACION DEL PROYECTO 


Describir mecanismos previstos de seguimiento, supervisión y evaluación de las
acciones planificadas en el Proyecto
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Los indicadores de monitoreo del proyecto se concretarán en informes cuantitativos y
cualitativos que referirán a formación de miembros de equipos de trabajo del dispositivo
y documentos de académicos de difusión y divulgación científica o extensionista sobre el
proyecto.
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